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								    				    Bolilla XIX - DERECHO PROCESAL CIVIL ROMANO Los romanos no distinguieron sistemáticamente el derecho privado del procesal, ni tampoco poseyeron denominación alguna para designar a este último.Tuvieron dos procesos el público y el privado.Proceso público: -



-



Equiparable al actual derecho Penal. Siem Si empr pre e in inic icia iado do por el Ma Magi gist stra rado do o po porr cu cual alqu quie ierr ci ciud udad adan ano o lesi le sion onad ado o o no qu que e ac actu tuab aba a en re repr pres esen enta taci ción ón de la cole colect ctiv ivid idad ad interesada en el hecho delictuoso obtuviera debida sanción.



Proceso privado: - Comparable al proceso civil. inici iciaba aba sie siemp mpre re a ins instan tancia cia de la par parte te de dema mand ndant ante e pu pues es en el - Se in mismo predominaba el interés particular. - Decisión a cargo de juez privado que los litigantes designaban y a cuya sentencia se comprometían a someterse en virtud de una convención arbitral. - La actividad de los litigantes desempeñaba un papel fundamental y el magis ma gistra trado do se lim limita itaba ba a la di direc recci ción ón y en encau cauza zamie miento nto de lo los s ac actos tos procesales.Fueron tres los procedimientos procedimientos que reguló la legislación legislación romana: romana: 1- DE LAS ACCIONES DE LA LEY (Legis Acciones): riguroso formalismo verbal 2- PROCEDIMIENTO FORMULARIO (PER FORMULAM) Era prevaleciente la acción de un juez privado, elegido por las partes para dirimir el litigio mediante una sentencia que los contendientes se habían obligado a acatar. Procedimiento bifásico- dos etapas: 1) IN IURE: tenía el fin de crear la relación procesal y fijar los términos de la controversia. 2) IN IUDICIO: ante un juez privado y se destinaba a todo lo concerniente a la prueba y a la sentencia. El proceso constituía un asunto privado. El juez era un particular designado por las partes. El juez se limitaba a recibir las pruebas ofrecidas por los litigantes. La sen sentenc tencia ia cons constitu tituía ía la opin opinión ión de un part particul icular ar des designa ignado do por las part partes es que debía absolver o condenar al demandado, tenía que ajustarse a la demanda para el caso de que se condenara al demandado, debiendo la condena tener carácter dinerario y contra ella no había apelación.3- PROCEDIMIENTO CONGNITORIO (EXTRAORDINARIA COGNITIO) Procedimiento monofásico. Se llevaba a cabo ante el cónsul. El proceso era asunto público, incumbiendo al Estado la administración de justicia. El juez era un funcionario público. Podía ordenar la producción de otras pruebas, además de las presentadas. La sentencia importaba un acto de autoridad que podía contener hasta la condena al actor en caso de reconvención, el juez podía condenar a menos de lo que reclamaba el actor y no neces ne cesari ariam ament ente e en din dinero ero,, co contr ntra a ell ella a ha habí bía a ap apela elació ción n an ante te un ma magis gistr trad ado o de ran rango go  jerárquico superior al que emitió la sentencia y aún ante el emperador.El proceso de fórmulas fue paulatinamente asimilándose al extraordinario hasta llegar a conf co nfun undi dirs rse e co con n él él.. Co Con n Ju Just stin inia iano no se co comp mple letó tó su de desa sarr rrol ollo lo y se co conv nvir irti tió ó en un procedimiento en el que la preeminencia del juez funcionario frente a las partes partes se acrecentó considerablemente.LAS PARTES SUS REPRESENTANTES Y AUXILIARES Las partes en el proceso debían ser por lo menos dos: 1- El que iniciaba la demanda demanda o demand demandante ante (actor (actor o petitor) petitor) 2- Litigante contra quien quien se opuso opuso la demanda demanda o demandado demandado o accionad accionado o o también también reo (reus).Se exigía capacidad de derecho como capacidad de obrar (de hecho), así solo podían asumir  el papel de actor o demandado personas libres, ciudadanos y sui iuris.En cuanto a la representación de la ley procesal, el derecho romano reacio a aceptarla en materia de negocios jurídicos, mantuvo en gran medida este criterio cuando se trataba de que una persona actuara en defensa de su derechos, así en el sistema de las acciones de la



 ley no se admitió la representación en juicio, los litigantes comparecían personalmente ante el magistrado.Con el sistema formulario se dio cabida a los representante voluntarios. Cognitor : fue el rep repre rese senta ntante nte ju judic dicial ial no nomb mbra rado do es espec pecia ialme lmente nte en el ple pleito ito fre frent nte e al adversario, mediante el uso de palabras solemnes. Procurador : era un mandata mandatario rio que podía actuar en un solo asunto o representar al litigante en cualquier pleito sin que su designación se realizara con formalidad alguna, sino con los requisitos simples del mandato.Fueron auxiliares de estos o de las partes: Oradores:: ciudadanos que acompañaban a los contendientes o a sus representantes Oradores representantes con el fin de exponer ante el juez las razones que les asistían para litigar y convencerlo de sus alegaciones. Abogados:: tenían la misión de asesorar a los litigantes, pues se trataba de personas con Abogados conocimientos jurídicos.LA ACCION La actio era empleada en un doble sentido: formal, era el acto que abría el proceso, es decir  el instrumento de que se valían las partes para el logro de la tutela jurisdiccional y otro material, que implicaba la reclamación de un derecho, lo que hoy se llama pretensión.Según Celso “la acción no es otra cosa que el derecho de perseguir en juicio lo que a uno se le debe” pero esta definición caracterizaba caracterizaba solo a las acciones personales, personales, omitiéndose a las reales.CLASES: Según sus fuentes: - Reales (vindicaciones) - Personales Acciones Divisorias o Mixtas: participaban tanto del carácter de las reales como de las personales: Rem:: perseguían la división de una cosa (res). - In Rem Personam:: porque resolvían sobre las obligaciones de los comuneros. - In Personam Acciones o juicios: - De buena Fe Fe.. estricto.. - De derecho estricto Acciones derivadas de actos ilícitos (delitos o cuasidelitos): Penales.. Penales Reipersecutorias.. - Reipersecutorias Mixtas.. - Mixtas - Acciones Perpetuas Perpetuas:: cu cuan ando do la po posib sibili ilida dad d de su eje ejerci rcici cio o no se ex extin tinguí guía a con el transcurso del tiempo. Temporales : no podían ser interpuestas después de transcurrido cierto plazo, - Acciones Temporales: que por lo común era un año. - Acciones Directas Directas:: Contrarias:: para los casos de mandato, tutela. - Acciones Contrarias Acciones Populares Populares:: eras ejercidas por cualquier ciudadano en defensa del interés público. Privadas:: correspondían exclusivamente a quienes acudían en defensa de sus - Acciones Privadas propios derechos subjetivos. - Acciones Simples. - Acciones Dobles. En consideración a su origen: - Acciones Civiles Civiles:: reguladas por el derecho civil - Acciones Honorarias o pretorianas pretorianas:: se originaban en la iurisdictio de los magistrados (pretor y ediles) - Acciones Ficticias - Acciones Prejudiciales La ius Vocatio es la citación del demandado para que acuda ante el pretor, debe hacerla el demandante. Había un vindex  o fiador que garantiza la comparecencia del demandado. También había otro fiador llamado vas para que garantizase la comparecencia en el nuevo día señalado. El magistrado podía conceder o denegar la acción, también podía reconocer el derecho alegado por el demandado por el demandante, mediante la confesio in iure .
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